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Resumen 

La reciente crisis financiera trajo aparejada una creciente participación del G20 respecto a las fórmulas 
que deberían emplearse para evitar la repetición, o al menos morigerar los efectos, de fenómenos 
semejantes. Su actividad no sólo se ha limitado a señalar lineamientos, también se ha volcado a 
coordinar la actividad de diversas entidades que, desde hace años, dedican sus esfuerzos al logro de la 
estabilidad financiera. La adecuación de los capitales de los bancos no sólo respecto a la calidad que 
presentan sus activos si no también a sus niveles de endeudamiento, la consideración de pruebas de 
tensión frente a hipotéticos escenarios económicos adversos, y el estricto respeto a severas pautas en 
materia de gobernabilidad son objetivos que han sido rigurosamente señalados. No han sido ajenos a la 
adopción de estas metas aquellos trabajos que con referencia a las causas de la presente crisis fueron 
oportunamente elaborados, entre otros, por la Unión Europea, el Grupo de Trabajo de la Presidencia de 
los Estados Unidos, y numerosos Bancos Centrales y agencias nacionales e internacionales. Los 
recientes documentos de consulta del Comité de Supervisión Bancaria de Basilea, y los proyectos de 
leyes referidas a la regulación financiera han recogido la mayoría, cuando no la totalidad, de las 
sugerencias y conclusiones expuestas. En virtud de ello y atento no sólo a la influencia ejercida hasta el 
momento, si no también teniendo en cuenta su importancia que revestirán en el futuro, y principalmente 
cuando este marco normativo deba transformarse en disposiciones concretas, el presente se enfoca 
hacia su análisis y su ponderación respecto al futuro desenvolvimiento de la actividad financiera. 
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